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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones Principales 
de Aduanas

BALEARES
Por el presente edicto se notifica a Jo- 

seph Henri Pierre Lauckens, con domicilio 
desconocido, haberse iniciado los trámites 
de abandono del automóvil de su propie
dad marca «Opel Rekord», matriculo 140- 
Z-8309, depositado en él garaje Enseñat, 
sitó en la calle Padre Bartolomé Pou, 110, 
propiedad de don Antonio Enseñat Salvá.

Lo que se le comunica para el derecho 
que le asiste de personarse en el expedien
te, por si o por quien le represente legal
mente, para defensa de su derecho, du
rante un plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de publicación del presente.

Palma, 25 de marzo de 1966.—El Admi
nistrador, C. Diez.—1.489-E.

Delegaciones Provinciales
LERIDA

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta Sucursal el día 14 de mar
zo de 1959, con los números 134 de En
trada y 2272 de Registro, respectivamente, 
correspondientes a un depósito necesario 
sin interés de veintidós mil trescientas 
veinticinco pesétas con veintitrés céntimos 
(22.325,23 pesetas, constituido por don Ale
jo Salvat Violán a disposición de la Co
misión Provincial de Servicios Técnicos, 
como fianza definitiva para las obras de 
saneamiento de Tornafort (Soriguera).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Sucursal, 
en la inteligencia de que están tomadas 
todas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito, sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del vigente Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de fecha 29 de 
noviembre de 1929.

Lérida, 25 de marzo de 1966.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).—1.512-E.

Recaudaciones de Contribucio
nes e Impuestos del Estado

CADIZ
Don Antonio Bustelo Tosso, accidental

mente Recaudador de Contribuciones e 
impuestos del Estado de la Zona de Cá
diz (capital)
Se hace saber: Que en esta Zona de Re

caudación se instruye expediente de apre
mio administrativo por débitos de Impues
to de Otros Conceptos. Aduanas, período 
de 1965, 150.000 pesetas de principal, más 
recargo de apremio de 20 por 100 y costas 
que se causen, contra don Kacemi Kad- 
dour, de quien se dice tener su residencia 
en Orán (Argelia), 6 rué Inter Ginets.

Que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 126 y 127 del Estatuto de Re
caudación, de 29 de diciembre de 1948, le

requiero para que en el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado», comparezca en 
el expediente que se le sigue en esta Re
caudación, advirtiéndole que si transcu
rre dicho plazo sin comparecer por sí o 
por medio de representante, será deciar 
rado en rebeldía y se continuará la ejecu
ción, parándole los perjuicios consiguien
tes, conforme a los preceptos citados.

Al propio tiempo le requiero de pago de 
sus débitos, advirtiéndole que si lo reali
za en el plazo de diez días hábiles, conta
dos desde la fecha que se indica en el 
párrafo anterior, se reducirá el recargo 
de apremio al 10 por 100; pero pasado 
dicho día le será exigido el recargo ínte
gro del 20 por 100, sin más notificación 
ni requerimiento,

Cádiz, 21 de marzo de 1966.—El Recau
dador accidental (ilegible).—1.429-E.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse Juan Martínez Gar
cía, con domicilio desconocido, que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal, en el expediente número 1.037 de 1965, 
instruido por aprehensión de varias mer
cancías, que han sido valoradas en 7.185,25 
pesetas, ha dictado providencia en virtud 
de lo dispuesto en el apartado primero del 
artículo 77 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción de contrabando de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de este 
Tribunal, debiéndose tramitar las actua
ciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 y 86 de di
cha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 15 de abril del año ac
tual, a las diecisiete horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada I¿ey.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 31 de marzo de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).— 
1.559-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse José Santamaría 
Martínez, con domicilio desconocido, que 
el ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal en el expediente número 1.037 de 
1965, instruido por aprehensión de varias 
mercancías, que han sido valoradas en 
7.185,25 pesetas, ha dictado providencia 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 77 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, calificando, en principio, la 
supuesta infracción dé contrabando de

menor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
y 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 15 de abril del año ac- 
uai, a las diecisiete horas, para ver y 

fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 31 de marzo de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).— 
1.558-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse Alvaro Limares Llo- 
réns, con domicilio desconocido, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 1.037 de 
1965, instruido por aprehensión de va
rias mercancías, que han sido valoradas 
en 7.185,25 pesetas, ha dictado providen
cia en virtud de lo dispuesto en el apar
tado primero del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, calificando, en princi
pio, la supuesta infracción de contrabando 
de menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 y 
86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 15 de abril del año ac
tual, a las diecisiete horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra* 
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 31 de marzo de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).— 
1.557-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse Antonio Pastor Co- 
nesa, con domicilio desconocido, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 1.037 de 
1965, instruido por aprehensión de varias 
mercancías, que han sido valoradas en 
7.185,25 pesetas, ha dictado providencia 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 77 del vigente tex-
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to refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, calificando, en principio, la 
supuesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 y 
86 de dicha Ley

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el dia 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 15 de abril del año ac
tual, a las diecisiete horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 31 de marzo de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).— 
1.656-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse Pierre Louis Robert 
Pessar, con domicilio desconocido, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 912 de 
1965, instruido por aprehensión de tran
sistores, mercancía que ha sido valorada 
en 1.800 pesetas, ha dictado providencia 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 77 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, calificando, en principio, la 
supuesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
y 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 15 de abril del año ac
tual, a las diecisiete horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 31 de marzo de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).— 
1.655-E.

BARCELONA
Se pone en conocimiento de Frieda Ge- 

linek, vecina de Berlín (Alemania), Char- 
lottenburg Otto Suhr Alie, número 56, 
propietaria del automóvil marca «Merce
des Benz», matrícula B-EX-627, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 1.269 de 
1965, instruido por aprehensión del refe
rido vehículo, que ha sido valorado en 
diez mil pesetas (10.000 pesetas), ha dic
tado providencia en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado primero del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contraban
do, calificando, en principio, la supuesta 
infracción como de menor cuantía y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo al

procedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley, advirtiéndole que con
tra dicha providencia puede interponer, 
durante el día siguiente al de la publi
cación de este edicto, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión del Tri
bunal en Comisión Permanente para el 
día 20 de abril de 1966, a las once horas, 
para ver y fallar el referido expediente, 
que se celebrará en la sala de juntas de 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento de 
la interesada y efectos de que comparez
ca por sí, asistida, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso primero del artículo 80 de 
la vigente Ley de Contrabando.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto, y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o sien
do varios los inculpados no se pusieran de 
acuerdo para efectuarla, formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio, advirtiéndole asimismo que, 
según determina el número tercero del 
artículo 80 puede presentar y proponer 
en el acto de la vista las pruebas que in
teresen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 29 de marzo de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).— 
1.553-E.

MALAGA
Por medio de la presente se notifica a 

Bejuin Jean, vecino de Francia (calle de 
Emlipene de T. P. Lisin), que el ilustrí
simo señor Presidente, en el expediente 
12 de 1966, ha acordado convocar sesión 
del Tribunal en Comisión Permanente 
para el día 29 de abril de 1966, a las 
once horas, para ver y fallar el expedien
te de referencia, instruido por aprehen
sión del automóvil «Simca», 5491/27 (MA).

Lo que se publica para conocimiento del 
interesado y efectos de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, advirtiéndole que 
puede designar comerciante o industrial 
que forme parte del Tribunal en concep
to de vocal.

Málaga, 31 de abril de 1966.—El Secre
tario (ilegible) .—1.567-E.

SEVILLA
Desconociéndose el actual domicilio de 

Andrés O’Testman, que últimamente es
tuvo destinado en la base aérea hispano
americana de San Pablo, en Sevilla, por 
la presente se le notifica que el ilustrísi
mo señor Presidente, en el expediente nú
mero 101 de 1965, instruido por aprehen
sión de una lavadora y por descubrimien
to de tráfico de dos máquinas de calcu
lar y dos de escribir, que han sido valo
radas en un total de 20.300 pesetas, ha 
dictado providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, calificando, en principio, 
la supuesta infracción como de contraban
do de menor cuantía, y, por tanto, de la 
competencia de la Comisión Permanente 
de este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los art culos 79 a 86 de dicha 
Ley.

Se le notifica y advierte que contra di
cha providencia puede interponer recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal durante el día 
siguiente a la publicación de la presente 
notificación.

Asimismo se le notifica que el ilustrísi
mo señor Presidente ha acordado convo

car sesión del Tribunal en Comisión Per
manente para el día 14 de abril de 1966, 
a las diez horas, para ver y fallar el ex
pediente citado, comunicándole que pue
de designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con estar 
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio.

Igualmente se le advierte que, según de
termina el número 3 del artículo 80, de
ben presentar y proponer en el acto de la 
vista las pruebas que interesen a la de
fensa de su derecho.

Lo que se publica conforme a lo orde
nado en el vigente Reglamento de Pro
cedimiento.

Sevilla, 29 de marzo de 1966.—El Secre
tario, Manuel Romero Rodríguez. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Prén
dente, Leandro Bas Vidal.—-1.569-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos
JEFATURA

Devolución de fianza
Incoado expediente de devolución de 

la fianza definitiva a don José Martínez 
Haro, contratista de las obras de la Dele
gación de este Organismo en Sevilla, se 
hace público para que en el término de 
veinte días hábiles puedan presentarse 
reclamaciones contra dicha devolución.

Madrid, 23 de marzo de 1966.—El Jefe 
de la Organización (ilegible).—1.852-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Deiegaciones Provinciales
MELILLA

A los efectos previstos en la Orden de 
12 de septiembre de 1939, y por estar in
cluida en las excepciones del artículo pri
mero del Decreto 157/1963, de 26 de enero, 
se somete a información pública la am
pliación de industria que se cita, pudien- 
do los interesados que se consideren afec
tados presentar en esta Delegación de In
dustria, calle de Roberto Cano, número 2, 
y en el plazo de diez días, los escritos, por 
triplicado, que estimen oportunos.

Peticionario: «Compañía Hispano Ma
rroquí de Gas y Electricidad, S. A.».

Objeto: Instalar en esta ciudad una 
subestación de transformación, a situar 
en la confluencia de las calles General 
Margallo y Padre Lerchundi, siendo la 
potencia de la misma 500 KVA. y la rela
ción 5.000/231/133 V. Existen dos celdas 
para la conexión con las subestaciones de 
Centro y de Santiago.

Presupuesto: 451.146,42 pesetas.
Todos los materiales son de proceden

cia nacional.
Melilla, 30 de marzo de 1966.—El Inge

niero Jefe.—963-B.

TOLEDO
A los efectos previstos en el Decreto 362/ 

1964 y Orden ministerial de 9 de febrero 
de 1966, se abre información pública sobre 
la instalación de un nuevo generador en 
la «Central Térmica de Aceca».
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¡Peticionario: «Unión Eléctrica Madrile
ña» e «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
conjuntamente.

Objeto de la petición: Ampliación de la 
«Central termoeléctrica de Aceca» con un 
segundo grupo generador.

Potencia a instalar: 313.552 K.W.
Lugar de emplazamiento: Villaseca de 

la Sagra (Toledo)
Presupuesto total: 1.266.603.340 pesetas.
Maquinaria a importar: 836.185.340 pe

setas.
Todas aquellas personas o Entidades que 

se consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos, con las alegaciones oportunas, 
en esta Delegación de Industria de Tole
do, calle Nuncio Viejo, 1, en el plazo de 
treinta días.

Toledo, 5 de abril de 1966.—El Ingeniero 
Jefe, Diego Mesa Suárez.—1.806-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
PONTEVEDRA-VIGO 

Instalación molino
Peticionario: D. Rogelio Fontán Varela.
Localidad: Puente de la Rocha-Cotovad.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Capital: 7.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Vigo, 30 de marzo de 1966.—El Jefe pro
vincial, Luis Quiroga y Quiroga-965-B.

Cambio de nombre

Peticionario: D. Constantino Pérez Ges- 
toso.

Localidad: San Miguel de Deiro-Villa- 
nueva.

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 30.000 obligaciones 
de 1.000 pesetas nominales, números 1 al 
30.000, emitidas por «Torras, Herrería y 
Construcciones, S. A.».

Barcelona, 2 de febrero de 1966.—El Sín
dico-Presidente, Javier Garcoíi.—987-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 250.000 obligacio
nes al 6,3259 por 100, de 1.000 pesetas, nú
meros 1 al 250.000, emitidas en 1964 por 
«Duro-Felguera, S. A.».

Barcelona, 2 de febrero de 1966.—El Sin
dico-Presidente, J. Gargon.—986-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 7.500 acciones no
minativas de 500 pesetas, números 45.001 
a 52.500, de «Crédito y Docks de Barce
lona».

Barcelona, 2 de febrero de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—869-5.

Objeto de la petición: Cambio de nom
bre.

Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Vigo, 30 de marzo de 1966.—El Jefe pro
vincial, Luis Quiroga y Quiroga.—964-B.

SALAMANCA 
Hueva instalación,

Peticionario: Don Salvador Bautista 
Vázquez de Parga.

Objeto: Instalar un molino de piensos 
con envolvedora con destino exclusiva
mente al consumo de sus granjas avícolas.

Localidad: Salamanca.
Capital: 150.000 pesetas.
La maquinaria es de producoión na

cional.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
El Jefe provincial, Graciliano Encinas 

Martín.—990-6.

Peticionario: Don Lisardo Martín Tu- 
rrión y dos más.

Objeto: Instalar un molino triturador 
de piensas para uso exclusivo de sus ex
plotaciones agropecuarias.

Localidad: Villarmuerto (Salamanca).
Capital: 8.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
El Jefe provincial, Graciliano Encinas 

Martín.—991-6.
*

Peticionario: Don Juan Miguel Patino 
Fernández.

Objeto: Instalar un molino triturador 
de piensos para uso particular.

Localidad: Hinojosa de Duero (Sala
manca) .

Capital: 13.150 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 acciones 
de 1.000 pesetas, números 200.001 a 400.000, 
emitidas por «Fasa-Renáult».

Barcelona, 9 de febrero de 1966.—El Sin
dico-Presidente, J. Gargon.—972-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 4.000.000 de obli
gaciones al 5,75 por 100, de 1.000 pesetas, 
números 1 a 4.000.000, emitidas en 1965 
por la «Compañía Telefónica Nacional de 
España».

Barcelona, 9 de febrero de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—985-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 198.873 acciones, 
serie D, de 1.000 pesetas, números 3.687.198 
a 3.886.070, de «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste» (Fenosa).

Barcelona, 9 de febrero de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—971-5.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 25Q.000 acciones

Lo que se hace público para gemeral 
conocimiento.

El Jefe provincial, Graciliano Encinas 
Martín.—993-6.

*

Peticionario: Don Francisco Blázquez 
Rojo.

Objeto: Instalar un molino triturador 
de piensos para uso particular.

Localidad: Alaraz (Salamanca).
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
El Jefe provincial, Graciliano Encinas 

Martín.—995-6.
*

Peticionario: Don Enrique García San
tos.

Objeto: Instalar un molino triturador 
de piensos para uso particular.

Localidad: Valdecarros (Salamanca).
Capital: 24.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
El Jefe provincial, Graciliano Encinas 

Martin.—996-6
*

Peticionario: Don Luis Criado Bares.
Objeto: Instalar un molino triturador 

de piensos para uso particular.
Localidad: Villasrubias (Salamanca).
Capital: 13.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
El Jefe provincial, Graciliano Encinas 

Martín.—992-6.
*

Peticionario: Don José Alamo López.
Objeto: Instalar un molino triturador 

de piensos para uso particular.
Localidad: La Fuente de San Esteban 

(Salamanca).
Capital: 36.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
El Jefe provincial, Graciliano Encinas 

Martín.—994-6.

de 1.000 pesetas, números 2.500.001 a 
2.750.000, de «Hidroeléctrica Moncabril».

Barcelona, 16 de febrero de 1966.—El Vi
cesíndico, Antonio Sanz de Bremond.— 
973-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 400.000 obligación 
nes 6,3259 por 100, de 1.000 pesetas, núme
ros 1 a 400.000, emisión 1965, de «Hidro
eléctrica Moncabril».

Barcelona, 16 de febrero de 1966. — El 
Vicesíndico, A. Sanz de Bremond.— 
984-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 569.196 acciones 
de 500 pesetas, números 5.691.956 a 
6.261.150, de «Unión Eléctrica Madrileña, 
Sociedad Anónima».

Barcelona, 16 de Febrero de 1966.—El 
Vicesíndico, A. Sanz de Bremond.—970-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 150.000 obligacio
nes hipotecarias 5,727 por 100, de 1.000 pe
setas, números 1 a 150.000, emitidas en 
1964 por «Aiscondel, S. A.».

Barcelona, 23 de febrero de 1966.—El 
Síndico-Presidente, J. Gargon.—978*5.
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Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 19.267 obligacio
nes hipotecarias, al 7,192 por 100, de 1.000 
pesetas, números 1 a 19.267, emitidas en
1964 por «Aluminio Transformación, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 23 de febrero de 1966.—El 
Síndico-Presidente, J. Gargon.—979-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 260.000 acciones 
de 500 pesetas, números 1.820.001 a 
2.080.000, de «Hidroeléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima».

Barcelona, 1 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—977-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 700.000 acciones de 
500 pesetas, números 2.000.001 a 2.700.000, 
del Banco Hispano Americano.

Barcelona, 1 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—976-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 150.000 bonos caja 
serie A, de 1.000 pesetas, y 30.000 serie B, 
de 5.000 pesetas, al 4,75 por 100, emitidos 
en 1965 por el Banco de Financiación In
dustrial

Barcelona, 9 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—988-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 900.000 obligacio
nes de 1.000 pesetas nominales, números 1 
al 900.000, emitidas por «Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña, S. A.» (FECSA).

Barcelona, 9 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, Javier Gargon.—983-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 60.000 obligacio
nes de 1.000 pesetas nominales, números 
1 al 60.000, emitidas por «Electro Metalúr
gica del Ebro, S. A.».

Barcelona, 9 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, Javier Gargon.—982-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 obligacio
nes quinta serie, al 6,3259 por 100, de 1.000 
pesetas, números 1 a 100.000, emitidas en
1965 por «Eléctricas Leonesas, S. A.».

Barcelona, 9 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—981-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.000.000 de obli
gaciones hipotecarias al 6,325 por 100, de 
1.000 pesetas, números 1 a 1.000.000, emi
tidas en 1964 por «Altos Hornos de Vizcar 
ya, S. A.».

Barcelona, 16 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—980-5.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 95.000 acciones se
rie B, de 500 pesetas, números 879.314 
a 974.313, emitidas por «Hidroeléctrica del 
Chorro, S. A.».

Barcelona, 16 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—968-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 35.494 acciones 
nominativas serie G, de 500 pesetas, nú
meros 709.885 a 745.378, de la «Compañía 
Trasmediterránea, S. A.».

Barcelona, 23 de marzo de 1966.—E! Sín
dico-Presidente» J. Gargon.—974-5,

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 40.000 bonos de 
caja serie B, 4,75 por 100, de 5.000 pese
tas, números 80.001. a 120.000, resto de la 
emisión de 1965, emitidos por «Unión In
dustrial Bancaria, S. A.».

Barcelona, 23 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—989-5.

*

Se ha acordado la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 607.472 acciones 
nominativas, serie B, de 500 pesetas, nú
meros 5.840.225 a 6.447.696, emitidas por 
la «Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A.».

Barcelona, 23 de marzo de 1966.—El Sín
dico-Presidente, J. Gargon.—975-5.

BANCO DEL NOROESTE
Junta general ordinaria y extraordinaria

De conformidad con los artículos 18 
y 20 de los Estatutos, el Consejo de Ad
ministración de este Banco del Noroeste 
ha acordado convocar a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que tendrá lugar en La 
Coruña, en el salón de actos de la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, calle Real, 1, l.°) el día 28 
del corriente mes de abril, a las seis de 
la tarde, en primera convocatoria, y en 
el caso de que no se reuniera el número 
de acciones y accionistas exigidos por la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, en el día siguiente, 
en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, con el fin de someter a 
conocimiento y deliberación de la Junta 
los asuntos que se expresan:

l.o Estudio y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio cerrado en. 31 de diciembre 
de 1965.

2. ° Acuerdo sobre distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio ci
tado.

3. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración del 
Banco del Noroeste.

4.o Nombramiento de censores de cuen
tas, titulares y suplentes, para el ejerci
cio 1966.

5. ° Modificación de los Estatutos so
ciales, con supresión del artículo 62.

6. ° Proposición del Consejo de Admi
nistración de ampliación del capital so
cial en 100.000.000 de pesetas.

7. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para la emisión de hasta pe
setas 600.000.000 de pesetas en bonos de 
Caja, delegando en él las decisiones pro
cedentes sobre condiciones fecha, cuan
tía y circunstancias de todo orden.

8. ® Ruegos y preguntas.
9. ° Aprobación del acta, si procede.
De acuerdo con el artículo 22 de los 

Estatutos de la Sociedad, tendrán dere
cho de asistencia con voz y voto a esta 
Junta general ordinaria y extraordinaria 
los señores accionistas que reúnan 25 o 
más acciones inscritas en el libro regis
tro correspondiente con cinco días de an
telación a la fecha en que la Junta se 
celebre, pudiendo delegar la representa
ción, de acuerdo con la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

La Coruña, 3 de abril de 1966.—El Pre
sidente, Pedro Menéndez Alvarez.—461-D.

BANCO DE SANTANDER
Se ha notificado a esta Sociedad el ex

travio de los siguientes documentos:
Libretas de Caja de Ahorros correspon

dientes a las cuentas números 55.483/294, 
de la sucursal de Espinosa de los Mon
teros; números 3.983 y 13.450, de la de 
Logroño; número 4.076, de la de Murcia; 
número 4.209, de la de Potes; núme
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ros 2.120P y 2.267P, de la de Unquera; 
números 760, 10.776/13, 15.554/8 y 13.824/8, 
de la de Valladolid; número 711, de la 
Agencia urbana número 17 de Barcelo
na/ y número 12.002, de la Agencia nú
mero 2 de Las Palmas.

Resguardos de depósito de valores nú
meros 275.507, 381.506, 259.531, 325.542, 
216.889, 289*676, 397.442, 291.835, 159.974 
y 272.818, de la Oficina Principal de San
tander; números 49.822, 51.577 y 80.299, 
de la sucursal de Barcelona; núms. 50.009, 
70.534, 75.203, 77.431, 87.715, 88.973, 54.989, 
114.429 y 119.369, del extinguido Banco So
ler y Torra, de Barcelona; números 1.984, 
13.633, 16.187/188 y 22.773, de la sucursal 
de Bilbao; números 8.748, 11.288, 7.494, 
7.836, 10.880, 54.139, 55.657 y 56.895, de la 
de Burgos; números 7.845 y 15.231, de la 
de León; números 61.626/627, 144.378, 
173.683, 170.963, 183.798, 143.957, 167.828, 
141.951, 161.770, 159*841, 181.665, 179.224, 
143.753, 74.766, 178.385, 80.821, 128.120 y 
108.725, de la de Madrid; números 11.098, 
10.079, 12.088, 11.120 y 13.333, de la de 
Palencia; número 9.959, de la de Valen
cia, y número 10.632, de la de Valladolid.

Resguardos de imposición a plazo fijo 
números 177, de la sucursal de Alceda; 
número 167, de la de Almería; número 283, 
de la de Astillero; número 1.492, de la de 
Laredo; número 1.220C, de la de León; 
número 277 de la de Sahagún, y núme
ro 944/13 de la de Valladolid.

Extractos de inscripción números 36,163 
y 44.282 de acciones de esta Entidad.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que. transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la 
fecha de publicación del mismo queda
rán anulados aquellos documentos y pro
cederá el Banco a extender otros nuevos.

Santander, 30 de marzo de 1966.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Emilio Botín-Sanz de Sautubla y 
López.—1.006-8.

BANCO DE VIZCAYA
Convocatoria a Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de este 
Banco, en virtud de lo dispuesto en sus 
Estatutos sociales, ha acordado convocar 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 30 del 
corriente mes de abril, a las doce trein
ta de la mañana, en el teatro Trueba, 
de esta capital, calle Colón de Larreáte- 
gui, número 9, para someter a su examen 
y aprobación los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

l.o Memoria y balance correspondien
te al ejercicio de 1965, con la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la distribución 
de beneficios, así como el informe de los 
señores accionistas Censores de cuentas.

2. ° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3. ° Nombramiento de los señores ac
cionistas Censores de cuentas para el ejer
cicio de 1966.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta se hallarán a 
disposición de los señores accionistas que 
deseen examinarlos los documentos rela
cionados en el número del orden del día 
de esta convocatoria.

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

En el ejercicio de las facultades que 
los vigentes Estatutos le conceden, el Con
sejo de Administración de este Banco 
ha acordado convocar a los señores ac
cionistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 29 del corriente mes de abril, 
a las doce treinta de la mañana, y en el 
mismo local que la Junta general ordina
ria, para someter a su examen y apro
bación el asunto comprendido en el si
guiente orden del dia:
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Autorización al Consejo ele Administra
ción para ampliar el capital social en los 
plazos y condiciones señalados en el ar
tículo 96 de la Ley de 17 de julio de 1951 
y modificación del artículo noveno de los 
Estatutos sociales.

En él caso de que en esta primera con
vocatoria no se alcanzara el quorum exi
gido por la Ley, la Junta general extra
ordinaria se celebrará en segunda convo
catoria el día 30 del corriente mes de 
abril, a la una treinta de la tarde, o 
sea a continuación de la Junta general 
ordinaria.

Tienen derecho de asistencia a estas 
Juntas todos los señores accionistas, pero 
para tener voz y voto se requiere ser po
seedor de acciones por valor nominal de 
5.000 pesetas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a estas Juntas deberán proveerse de 
las correspondientes tarjetas de entrada, 
siendo valederas para la segunda con
vocatoria, en el supuesto de que no pueda 
celebrarse la Junta general extraordinaria 
en la primera.

Bilbao, 1 de abril de 1966.—El Secreta
rio general, Isaac González de Echavarri. 
1.674-C.
SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, desde el 1 de abril próximo, y 
contra cupón número 56, se distribuirá a 
las acciones de esta Sociedad un dividen
do de treinta pesetas, libre de impuestos, 
con cargo al ejercicio de 1965.

El cobro de los cupones se podrá rea
lizar en cualquiera de los Bancos Urqui- 
jo, Central e Internacional de Comercio 
o en las oficinas de esta Sociedad.

Madrid, 31 de marzo de 1966.—Por el 
Consejo de Administración: El Conseje
ro Secretario, Ernesto Cuartero Garmen- 
dia.—1.665-C.
SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 

SANTA BARBARA
OVIEDO

Marqués de la Vega de Anzó, 1 y 3
Se pone en conocimiento de los seño

res obligacionistas de esta Sociedad que 
a partir de los días 13 y 22 de abril y 
2 de mayo próximos se harán efectivos 
en el Banco Asturiano de Industria y 
Comercio, Banco Herrero, Banco Español 
de Crédito y Banco de Bilbao, en Bilbao, 
el valor líquido de los cupones siguien
tes:

Cupón 9, emisión 1961, vencimiento al 
13 de abril de 1966.

Cupón 5, emisión A 1963, vencimiento 
al 22 de abril de 1966.

Cupón 5, emisión B 1963, vencimiento 
al 22 de abril de 1966.

Cupón 44, emisión 1944, vencimiento al 
2 de mayo de 1966.

Oviedo, 28 de marzo de 1966.—El Di
rector-Gerente, José Reyna Landecho.— 
1.672-C.

MINAS DEL BIERZO, S. A.
Convocatoria

De conformidad con lo que determinan 
los Estatutos sociales y las disposiciones 
que regulan el régimen de Sociedades 
Anónimas, se 'convoca a los señores ac
cionistas a Junta ordinaria, que se cele
brará en él domicilio social el día 25 de 
abril próximo, a las doce horas, con arre
glo al siguiente orden del día:

Examen y aprobación, si procede, del 
balance y cuentas del ejercicio social 
1965, distribución de beneficios y gestión 
del Consejo de Administración.

Renovación del Consejo.
Designación de accionistas censores.
Tienen derecho de asistencia a la Jun

te los señores accionistas poseedores, a

los menos, de 50 acciones de la serie C 
o 500 de las series A o B con un mes de 
antelación a la fecha señalada para la 
celebración de la misma.

Para hacer uso de este derecho será 
preciso que depositen las acciones o sus 
resguardos de depósito en la Caja social, 
en el Banco Hispano Americano o en el 
de Vizcaya, de esta capital, con cinco 
días de anticipación, por lo menos, a la 
fecha en que la Junta haya de celebrarse.

Madrid, 1 de abril de 1966.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
1.006-10.

ALIMENTACION ESPAÑOLA, S. A.
(ALESSA)

Por la presente y de acuerdo con las 
disposiciones legales, se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el próximo día 
26 de abril de 1966 en nuestro domicilio 
social de Zaragoza, a las doce horas de 
la mañana, en primera convocatoria, y 
veinticuatro horas más tarde en segunda 
convocatoria.

El orden del día será el siguiente:
Lectura y aprobación, si procede, del 

acta de la Junta anterior.
Examen de cuentas y aprobación de la 

gestión social del balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y Memoria del Conse
jo de Administración sobre el ejercicio 
de 1965.

Distribución de beneficios, informe de 
censores de cuentas, nombramiento de 
Consejeros y censores de cuentas para el 
ejercicio 1966.

Zaragoza, 28 de marzo de 1966.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
466-D.

SUFERETTE, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a la Junta general ordina
ria, que tendrá, lugar en el local del 
Gremio de Ultramarinos (Abadía de San 
Martín, número 6) a las diez horas de 
la mañana del día 24 del próximo mes 
de abril, por primera convocatoria, y el 
siguiente día, a la misma hora, por se
gunda, para el examen y aprobación, en 
su caso, del balance y cuentas del ejer
cicio de 1965, proyecto de distribución de 
beneficios y nombramiento de censores 
para 1966.

Valencia, 31 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Abelardo Cervera Martínez.—4.651-D.

CONSTRUCCIONES 
LUIS OLASAGASTI, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el próximo día 24 de 
abril, a las doce horas, en el domicilio 
social (San Marcial, 50).

El Consejo someterá a la Junta la Me
moria, cuentas y balance correspondiente 
al ejercicio de 1965, renovación de Conse
jeros y nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1966.

San Sebastián, 30 de marzo de 1966.— 
El Consejo de Administración.—463-D.

PARKER ESPAÑOLA» S. A.
Convocatoria de Asamblea general ordi

naria de señores accionistas
Por la presente se convoca a Asamblea 

general ordinaria de señores accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social 
en Galdácano el próximo día 27 de abril, 
a las once de la mañana, de acuerdo con 
el siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación, si merece, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias.

2. ° Nombramiento de señores censores 
de cuentas, tanto efectivos como suplen
tes, para el ejercicio 1966.

3. ° Modificación del artículo 5.° de los 
Estatutos sociales.

4. ° Ruegos y preguntas.
Galdácano, 30 de marzo de 1966.—El 

Presidente del Consejo.—1.686-C.

EMPRESA NACIONAL DEL ALUMINIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento del artículo 18 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el martes 26 de abril, 
a las trece horas, en el domicilio social 
(calle del Barquillo, número 13, 2°) para 
tratar y resolver sobre los siguientes pun
tos del orden del día:

l.o Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como la gestión 
del Consejo de Administración correspon
diente al ejercicio cerrado en 31 de di
ciembre de 1965.

2. ° Distribución de beneficios.
3. ° Renovación estatutaria del Consejo.
4. ° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercciio 1966.
5. ° Aprobación del acta de la reunión.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 24 de los Estatutos, podrán 
asistir a la Junta general los titulares de 
acciones que con cinco días de antela
ción hayan efectuado el depósito de sus 
acciones, títulos, pólizas o resguardos en 
una Entidad bancaria o en las Cajas de 
la Sociedad, siempre que posean, por lo 
menos, cincuenta acciones. Para poder 
ejercitar su derecho deberán proveerse 
de la correspondiente tarjeta de asisten
cia, en la que se consignará el número 
de votos que a cada accionista correspon
de. La tarjeta quedará a disposición del 
accionista en las oficinas de la Sociedad.

Los accionistas que no posean el nú
mero de acciones señalado podrán agru
parse y otorgar su representación en la 
forma establecida en los Estatutos socia
les.

Los accionistas, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 27 de los Estatutos, 
podrán solicitar por escrito, con anterio
ridad a la reunión de la Junta o verbal
mente durante la misma, los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Madrdi, 1 de abril de 1966.—P. O.» el 
Secretario del Consejo de Administración. 
1.683-C.

A. S. P. A., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración esta Sociedad celebrará Junta 
general ordinaria a las diecinueve horas 
del día 27 del mes de abril próximo en 
calle San Isidoro, 5, de esta capital, con 
el siguiente orden del día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1965, así como la gestión del 
Consejo de Administración durante este 
período de tiempo.

2. ° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

3. ° Aprobación del acta o designación 
de dos Interventores.

En el supuesto de que la Junta no 
pueda celebrarse en primera convocato
ria, se celebrará en segunda el día 28 
inmediato siguiente en el mismo local y 
hora.

Los señores accionistas pueden exami
nar en el domicilio social la Memoria, 
cuentas y balance antes expresados con 
quince días de antelación a dicha Junta.

Sevilla, 29 de marzo de 1966.—El Con
sejo de Administración.—1.678-C.
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ELECTROQUIMICA DE HERNANI, 
SOCIEDAD ANONIMA

Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria

A fin de dar cumplimiento a disposi
ciones estatutarias y legales vigentes se 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará el 
día 26 de abril corriente, a las doce ho
ras, en el domicilio social, para tratar y 
resolver los asuntos enunciados en el ar
tículo 50 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Asimismo se convoca también a Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar 
el mismo dia y en el mismo local, a con
tinuación de la Junta general ordinaria, 
a fin de deliberar y adoptar los perti
nentes acuerdos sobre el siguiente orden 
del día:

Ampliación del capital social y consi
guiente modificación de Estatutos.

. San Sebastián, 1 de abril de 1966.—El 
Consejo de Administración.—1.669-C.

FARMABION, S. A.
Según acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, carretera 
de Alcobendas, Km. 6,4, el día 26 de 
abril, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo a! siguiente orden del día:

1. ° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1965 y aprobación 
en su caso.

2. ° Propuesta de distribución de benefi
cios.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.o Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Madrid, 1 de abril de 1966.—El Conse
jero-Delegado (ilegible) .—1.666-C.

AURIFERA DEL ORBIGO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, cumpliendo los 
Estatutos de la misma, se anuncia en pri
mera convocatoria la Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
el lunes día 23 de mayo, a las cinco 
y media de la tarde.

Asimismo, en segunda convocatoria, se 
anuncia la Junta general ordinaria, para 
el día 24, martes, a la misma hora de 
la indicada para primera convocatoria.

Bilbao, 1 de abril de 1966.—El Direc
tor-Gerente, José Balzola.—1.661-C.

INDUSTRIALES ELECTRICISTAS 
DE MADRID, S. A.

Convocatoria
En cumplimiento del artículo núme

ro 31 de nuestros Estatutos, el Consejo 
de Administración de esta Sociedad con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas el próximo día 28 de abril, a las 
diez de la mañanaren el local de Núñez 
de Arce, 9, en primera convocatoria, y 
en el caso de no reunirse el número de 
accionistas suficientes, con arreglo a lo 
que determinan las disposiciones vigen
tes, ésta tendrá lugar el día 29 del mis
mo mes, a la misma hora y domicilio.

Orden del dia
i.° Lectura y aprobación, si procede, 

de Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1965.

2,o Fijación del dividendo a repartir.
3® Revisión de los acuerdos del Con- 

sejo.
4. ° Elección de Consejeros.
5.o Nombramiento de censores.
6.o Ruegos, preguntas y proposiciones.

De acuerdo con el artículo número 34 
de nuestros Estatutos, para la asisten
cia a Junta es indispensable depositar 
las acciones antes del día 23 de abril en 
las oficinas de Alberto Aguilera, 27.

Se ruega la más puntual asistencia en 
primera convocatoria, y en el caso de no 
poder asistir, efectuar la delegación por 
escrito en otro señor accionista.

Madrid, 31 de marzo de 1966.—El Secre
tario. Luis Ruiz.—1.608-C.
URBANIZADORA DEL PUERTO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para celebrar Junta gene
ral ordinaria, a las doce horas- del pró
ximo día 2 de mayo de 1966, en primera 
o, en su caso, a las trece horas, en se
gunda, en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 
Madrid.

El orden del día de los asuntos a tratar 
es el siguiente:

I.® Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2.o Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuenta de resul
tados correspondientes al ejercicio de 1965.

3.° Informes sobre la actividad social.
4.o Ruegos y preguntas.
Madrid, 1 de abril de 1966.—El Secre

tario del Consejo de Administración. — 
1.647-C.
INSTALACIONES INDUSTRIALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, cumpliendo los 
Estatutos de la misma, se anuncia, en 
primera convocatoria la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebra
rá el lunes día 23 de mayo, a las siete 
de la tarde.

Asimismo, en segunda convocatoria, se 
anuncia la Junta general ordinaria, para 
el día 24, martes, a la misma hora de la 
indicada para primera convocatoria.

Bilbao, 1 de abril de 1966.—El Director- 
Gerente.—1.660-C.

DOW-UNQUINESA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas
Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos Sociales el Con
sejo de Administración convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas en el do
micilio social, fábrica de Axpe-Erandio 
(Bilbao), para el día 29 de abril de 1966, 
viernes, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, o el día 30 del citado 
mes, en el mismo lugar, a las dieciocho 
horas, en segunda convocatoria, si en la 
primera no se alcanzara el «quorum» 
previsto en el artículo 51 de la Ley, a 
fin de someter a discusión y acuerdo, 
en su caso, los siguientes asuntos, cons- 
tituvos del orden del día:

1. ® Examen de las gestión social y del 
balance y cuentas del ejercicio del 
año 1965.

2. ° Distribución de beneficios de 1965.
3. ° Renovaciones parciales y modifica

ciones en la composición del Consejo de 
Administración.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1966.

5. ° Informes o aclaraciones que se so
liciten por los señores accionistas.

6. ° Lectura y aprobación del acta de la 
Junta.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta general los se
ñores accionistas podrán examinar en el 
domicilio social la Memoria preparada por 
el Consejo de Administración, el balance 
del ejercicio, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la propuesta de distribución 
de beneficios, así como el informe emitido 
por los accionistas censores de cuentas 
sobre los documentos anteriormente men
cionados.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración convoca 
también Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria en el domicilio social, fábri
ca de Axpe-Erandio (Bilbao), el día 29 de 
abril de 1966, viernes, a las dieciocho ho
ras, y en segunda convocatoria, en el 
caso de que para la primera no se cubriera 
el «quorum» previsto en el artículo 58 de 
la Ley, en el mismo lugar, el día 30 de 
abril de 1966, a las diecinueve horas, pora 
decidir sobre la siguiente propuesta que 
constituye el orden del día:

Autorizar al Consejo de Administración 
para emitir obligaciones.

Los señores accionistas que deseen usar 
de su derecho a asistir o estar representa
dos en dichas Juntas de acuerdo con lo 
establecido en los Estatutos deberán acre
ditar este derecho mediante la presenta
ción de sus acciones o certificados de de
pósito en las oficinas de la Sociedad, o en 
la central y sucursaes de los Bancos de 
Vizcaya o Español de Crédito, donde se 
les facilitarán las tarjetas de asistencia, 
durante el plazo que va de la fecha de 
publicación de este anuncio hasta cinco 
días antes del día señalado pará ambas 
Juntas.

Bilbao, 1 de abril de 1966.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Pedro 
de Careaga Basabe, Conde del Cadagua.— 
1.659-C.
LAMBRETTA LOCOMOCIONES, S. A.

Junta general ordinaria
Se convoca a los accionistas de esta 

Sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social el 
día 7 de mayo de 1966, a las doce quince 
horas. De no poderse celebrar en primera 
convocatoria, se reunirá en segunda con
vocatoria, a las cuarenta y ocho horas de 
la primera.

Los asuntos a tratar son:
1. ° Descargo de los censores de cuentas.
2. ° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance, etc., y gestión del 
Consejo de Administración en el ejercicio 
de 1965.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para las del ejercicio de 1966.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación de la redacción del acta 

de la Junta.
Para acudir a esta Junta, de acuerdo 

con lo preceptuado por la Ley de Socie
dades Anónimas, los accionistas vienen 
obligados a depositar los títulos o resguar
dos bancarics de sus acciones eh la So
ciedad o en la central o sucursales del 
Banco de San Sebastián, o inmovilizarlas, 
con cinco días de antelación a la fecha 
de su celebración, donde se les facilitará 
la tarjeta de asistencia.

Eibar, 28 de marzo de 1966.—El Presi
dente del Consejo, José Arrióla.—1.657-C.

ALGODONERA ANDALUZA, S. A.
SEVILLA

Granada, número 6
Convocatoria a Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administrar 

ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, para el día 14 
de mayo próximo, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, a las doce de la 
mañana, y en segunda convocatoria, a la 
misma hora del día siguiente hábil, con 
este orden del día:

l.o Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2.° Aprobación de la Memoria, balance 
y estado general de cuentas del último 
ejercicio.
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3. ° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1966.

4. ° Ruegos y preguntas.
Convocatoria a Junta general 

extraordinaria
También por acuerdo del Consejo de 

Administración se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar en el mismo día 14 
de mayo próximo, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, a las doce trein
ta horas de su mañana, y en segunda con
vocatoria, a la misma hora del día si
guiente hábil, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Vacantes en el Consejo de Admi
nistración y nombramientos de nuevos 
consejeros.

2. ° Enajenación de solares pertenecien
tes a esta Sociedad.

3. ° Ruegos y preguntas.
Sevilla, 25 de marzo de 1966.—El Con

sejo de Administración.—1.652-C.

AMERICA
Compañía General de Capitalización, S. A.

MADRID
Plaza de Cánovas, 4

Sorteo del mes de marzo de 1966:
S. LL. N.—U. W. F.—Y. W. F.—Z. Z. X. 
I. S. G.—Q. X. N.—B. Q. C.-4H. M. V.

Capitales pagados por sorteo hasta la 
fecha: 34,976.915 pesetas.—1.649-C.

BARREIROS DIESEL, S. A.
A los efectos previsto^ en el artículo 86 

de la vigente Ley sobre el Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Compañía «Barreños Die
sel, S. A.», por acuerdo adoptado por la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, celebrada el día 23 de marzo de 1966, 
ha trasladado su domicilio social dentro 
de la población de Orense, de la calle 
Cardenal Quevedo. 71-73, a la avenida de 
Santiago, calle 117, s/n.

Madrid, 26 de marzo de 1966.—El Conse
jero Secretario, C. Barreños.—1.656-C.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
Combinaciones premiadas en el sorteo 

celebrado el día 31 del mes de marzo de 
1966, ante Notario:

Primera, A. CH. T.; segunda, B. A. Q.; 
tercera, K. D. Y.; cuarta, O. F. CH.; quin
ta, P. G. B.; sexta, W. Z. V.; séptima, 
R. T. U.; octava, V. CH. CH.

1.626-C.

CERAMICA LA ASUNCION, S. A.
ELCHE

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordina
ria, que se celebrará en Elche (calle de 
Manuel Vicente Pastor, 89) el día 28 de 
abril próximo, a sus diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lu
gar y hora del siguiente día en segunda 
convocatoria, para tratar del siguiente or
den del día:

Primero.—Examinar y aprobar, si pro
cede, la Memoria y balance del ejercicio 
anterior.

Segundo.—Designar los señores accio
nistas que tengan que desempeñar los 
cargos del Consejo de Administración a 
renovar por transcurso del plazo de su 
designación, que son: Presidente, un Vi
cepresidente y dos Vocales.

Tercero.—Deliberar y resolver sobre las 
proposiciones que fueren presentadas por 
los socios en forma estatutaria.

Cuarto. — Designar los censores de 
cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Elche, veintitrés de marzo de mil nove

cientos sesenta y seis.—El Presidente del 
Consejo, Antonio Brotóns.—1.627-C.

CERAMICA LA ASUNCION, S. A.
ELCHE

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en Elche (calle 
de Manuel Vicente Pastor, 89) el día 28 de 
abril próximo, a sus dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lu
gar y hora del siguiente día en segunda 
convocatoria, para tratar del siguiente or
den del día:

Primero.—Aprobar, si procede, la pro
puesta del Consejo de aumento del capi
tal social.

Segundo.—Traslado del domicilio social.
Tercero.—Modificación de los Estatutos 

sociales.
Elche, veintitrés de marzo de mil nove

cientos sesenta y seis.—El Presidente del 
Consejo, Antonio Brotóns.—1.597-C.

MACKINA-WESTFALIA, S. A.
MADRID

La Sociedad «Mackina-Westfalia, S. A.», 
convoca Junta general ordinaria en su 
local social para el día 6 de mayo actual, 
en primera convocatoria, y 22 de mayo 
actual, en segunda, de acuerdo con el si
guiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de >la sesión anterior.
2.o Estudio y aprobación, en su caso, 

del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondientes al ejercicio 1965.

3.° Distribución de beneficios.
Madrid, 31 de marzo de 1966.—1.619-C.

MATEOS Y COMPAÑIA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 30 de abril 
próximo, a las quince horas, la cual ten
drá lugar en el domicilio social de esta 
Sociedad, bajo el siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del ejercicio de 1965.

Segundo. — Nombramiento de censores
Ha piwntoQ

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Ciudad Rodrigo, 31 de marzo de 1966. 

El Presidente del Consejo de Administrar 
ción.—457-D.

SANTA RITA, S. A. CERAMICAS 
DE JUBIA

Convocatoria a Junta general 
ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, a las diecisiete ho
ras del día veintiuno de mayo próximo, 
en primer aconvocatoria, y el día siguien
te, en el mismo lugar y hora, en segun
da convocatoria, si a ello hubiera lugar, 
para tratar del siguiente orden del día:

Primero.—Lectura y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias, demás datos y pro
puesta de distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 1965, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Renovación parcial del Con
sejo de Administración.

Tercero.—Nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio del 
año 1966.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justifi
quen haber depositado diez o más accio
nes en la Caja social o en un estableci
miento bancario cinco días antes, por lo 
menos, de la celebración de la misma.

Jubia, 31 de marzo de 1966.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
drés Vilariño Alonso.—455-D.

ESFERA, S. A.
Compañía Hispano Americana 

de Capitalización
MADRID

Orfila, 6, y Fuencarral, 123, 3.°
Títulos amortizados por su valor no

minal:
Combinaciones de títulos amortizados 

en el sorteo del día 31 de marzo de 1966:
M Ñ J — VJT — AQA — WTX 
V LL S — YLK — RQE — KMN

(Autorizado por la Dirección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones de fecha 
15 de noviembre de 1951.)

1.640-C.
INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA 

ESLAVA, S. A.
(I. N. C. I. N. E. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social (calle de la Montaña, número 11, 
Algemesí, Valencia) el próximo día 21 de 
mayo de 1966, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y para el día 22 del 
mismo mes, a la misma hora, por segun
da, para tratar del siguiente orden del 
día:

Memoria y aprobación del balance de 
cuentas del ejercicio de 1965.

Designación de accionistas censores de 
cuentas para 1966.

Ruegos y preguntas.
Algemesí, 28 de marzo de 1966.—El Pre

sidente, José Camarasa Torrent.—1.634-C.

FINANCIERA DE EXPANSION 
DE VENTAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
(calle de Alcalá, número 40, piso cuarto, 
Madrid), en primera convocatoria, a las 
dieciséis y treinta del jueves día 28 de 
abril de 1966, y, en su caso, en segunda 
convocatoria el día siguiente, a la mis
ma hora, y en igual domicilio, con arre
glo al orden del día que seguidamente se 
expresa:

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondientes al 
ejercicio 1965.

Segundo.—Propuesta de distribución de 
beneficios.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Nombramiento de censores de 

cuentas para 1966.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
En cumplimiento de lo que determina 

el artículo 17 de los Estatutos de esta So
ciedad, podrán asistñ a la Junta los ti
tulares de un mínimo de cien acciones 
inscritas en el libro de socios con cinco 
días de anterioridad a la fecha señalada 
para su celebración.

Madrid, veintiocho de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis.—El Presidente 
del Consejo de Administración.—1.631-C.
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MINAS DEL CENTENILLO, S. A.
(En liquidación)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 de abril co
rriente, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, Espalter, número 2, de 
Madrid, para examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1965 a partir del acuerdo de 
disolución y puesta en liquidación de la 
Sociedad.

Caso de que no concurrieran a la Junta 
número suficiente de accionistas se cele
brará en segunda convocatoria, en los > 
mismos lugar y hora, el día 28 de abril.

Las tarjetas para asistencia a la Junta 
se expedirán hasta cinco días antes de la 
fecha de la misma en el domicilio de la 
Sociedad contra entrega de las acciones o 
resguardos de depósito de las mismas.

Madrid, 5 de abril de 1966.—Minas del 
Centenillo, S. A. (En liquidación). Un li
quidador, Gervasio Rodríguez García.— 
1.769-C.

PLAN DE URGENCIA SOCIAL 
(PLURSO)

Convocatoria
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas de la Sociedad, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
de Desengaño, número 12, piso cuarto nú
mero 6, Madrid, en primera convocatoria 
el día 25 de abril, a las diecisiete horas, 
y en su caso, en segunda convocatoria, a 
la misma hora y lugar del día siguiente, 
y cuya deliberación se hará bajo el si
guiente orden del día:

Unico. Estudio y ratificación, en su ca
so, del contrato suscrito por el Adminis
trador único con los representantes de la 
Comisión de Vecinos del Barrio de San 
Antón, de Elche, y del poder otorgado* de 
acuerdo con tal contrato.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 
y en los Estatutos sociales respecto al de
pósito de acciones para asistir a la Junta.

Madrid, 2 de abril de 1966.—El Adminis
trador único, Ulpiano Iglesias Puga,— 
1.795-C.

DESPOJOS DE GANADO BOVINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas pa
ra el martes día 26 de abril del año en 
curso, a las cinco treinta de la tarde, 
en el Fomento del Trabajo Nacional, Vía 
Layetana, número 32, principal, para tra
tar de los asuntos siguientes:

Contratación y suministro de los des
pojos y entrega y recogida de los mismos 
en la Tripería Social

Ruegos y preguntas.
En caso necesario la Junta se celebra

rá en segunda convocatoria el día 28 de 
abril, a las cinco treinta de la tarde y 
en el mismo lugar. '

Barcelona, 2 de abril de 1966.—El Se
cretario, Anselmo Boté Clavería.—1.043-5.

DISTRIBUIDORA DE INDUSTRIA, 
TRANSPORTE, AGRICULTURA 

Y MARINA, S. A.
(DITASA)
BILBAO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y de conformidad 
cón lo que determina la Ley sobre el 
Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
go* en primer» convocatoria eíl día S de

mayo próximo, á las doce horas, en él 
domicilio social, Hurtado de Amézaga, nú
mero 8, Bilbao, con arreglo al siguiente 
orden del día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y gestión del Consejo 
de Administración correspondientes a 1 
ejercicio 1965; examen y aprobación, si 
procede, de la propuesta de distribución 
de beneficios.

2.o Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio 1966.

Para el caso de que no pueda consti
tuirse válidamente la Junta en primera 
convocatoria se celebrará en segunda con
vocatoria al día siguiente en el mismo 
lugar y hora.

Bilbao, 4 de abril de 1966.—El Consejo 
de Adminstración.—1.777-C.

DISTRIBUIDORA DE INDUSTRIA, 
TRANSPORTE, AGRICULTURA 

Y MARINA, S. A.
(DITASA)
BILBAO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 84 de la Ley sobre el Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas y 13 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar a las trece horas del día 3 
de mayo próximo, en él domicilio social, 
Hurtado de Amézaga, número 8, Bilbao, 
en primera convocatoria, y para el caso 
de que no pueda constituirse válidamente 
la Junta se celebrará en segunda convo
catoria al día siguiente en el mismo lu
gar y hora.

El orden dél día será el siguiente:
Propuesta sobre aumento del capital 

social y consiguiente modificación de Es
tatutos.

Bilbao, 4 de abril de 1966.—El Consejo 
de Adnimstración.—1.778-C.

MUINS A
SOCIEDAD DE INVERSION 

MOBILIARIA
. Convocatoria a Junta general ordinaria 

de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y de conformidad con lo previsto 
en los artículos 19, 20 y 21 de los Estar 
tutos sociales se convoca Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 27 
de abril, que se celebrará en Madrid, en 
avenida de Calvo Sotelo, número 25, a 
las trece horas, en primera convocatoria, 
o a la misma hora del día- 28 del mismo 
mes en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas, ba
lance y distribución de beneficios de 1965.

2. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1966.

3. Reelección de Consejeros.
Madrid, 6 de abril - de 1966.—El Secre

tario del Consejo de Administración.— 
1.799-C.

GUIRAL INDUSTRIAS ELECTRICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

ZARAGOZA
Se convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas para el día 1 de mayó de 1966, 
a las doce de la mañana, en primera con
vocatoria, y segunda, dé ser necesario, pa
ra el día 2, a la misma hora, en las fá
bricas de la calle San Joaquín (final de 
Miguel - Servet), para deliberar y resolver 
sobre lo siguiente:
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l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, cuentas, balance del 
ejercicio de 1965 y propuesta de distribu
ción de beneficios.

2.0 Renovación o reelección de tres con
sejeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el año 1966.

Los señores accionistas podrán proveerse 
de la indispensable tarjeta de asistencia 
en la s oficinas, San Andrés, 17-19, hasta 
el día anterior a la celebración del acto, 
quedando a su disposición durante quince 
días antes de la Junta, los documentos 
prevenidos en el artículo 103 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y 36 de nuestros Es
tatutos.

Zaragoza, 4 de abril de 1966.—El Conse
jo de Administración.—1.772-0.

FIROL, S. A.
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 9 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad, para celebrar Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el día 25 del actual mes de 
abril, a las seis de la tarde, y en segunda 
convocatoria, el siguiente día 26, a la mis
ma hora, en el domicilio social, para deli
berar y resolver acerca del siguiente or
den del día:

Primero.—Nombramiento de consejero.
Segundo—Aumento de capital.
Tercero.—Ampliación de poderes.
Cuarto.—Acuerdos complementarios.
Los señores accionistas que deseen con

currir a la Junta deberán dar cumplimien
to a lo dispuesto en el referido artículo no
veno de los Estatutos.

Barcelona, 5 de abril de 1966.—El Con
sejero Delegado, Francisco R o 1 d á n . — 
1.775-C.

UNION SALINERA DE ESPAÑA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará, en primera convoca
toria, el día 5 de mayo de 1966, a las doce 
horas, en el domicilio social, Rambla de 
los Estudios, 109, Barcelona, o en segunda, 
en su caso, el siguiente dia 6, en los mis
mos lugar y hora, para la aprobación de 
la gestión del Consejo, Comité Ejecutivo 
y Gerencia, de la Memoria y balance co
rrespondiente al ejercicio de 1965, reelec
ción de consejeros, distribución de bene
ficios y designación de accionistas censo
res de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que, con cinco 
días de antelación al señalado para reunir
se, hayan depositado, por lo menos, vein
ticinco acciones o sus resguardos corres
pondientes, en el domicilio social, o en la 
Sucursal en Barcelona del Banco Español 
de Crédito, paseo de Gracia, 9, designado 
al efecto por el Consejo de Administra
ción, obteniendo la correspondiente tar
jeta de admisión.

Barcelona, 5 de abril de 1966.—El Secre
tario, Alberto Oller y Garriga,—1.776-C.

TEN-BEL, S. A.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo previsto en 
los Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas para 
el día 25 del presente mes de abril, a las 
seis de la tarde, en primera convocatoria, 
y para el día siguiente, a la misma hora, 
en segunda, en el domicilio social, Valen
tín Sanz, 27, para tratar del asunto si
guiente.

Separación de miembro del Consejo de 
Administración.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de abril de 
1966.—El Presidente del Consejo.—1.70OJC.
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SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS MARITIMOS DE VIGO 

Balance al 31 de diciembre de 1965

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos.......................................
Valores mobiliarios...................................
Recibos de primas pendientes............
Deudores diversos........................* .........
Rentas e intereses vencidos ...............
Fianzas y depósitos en efectivo ... .
Mobiliario e instalación .....................
Reservas a cargo de los reaseguradores

36.160.909,06 
5.096.000,— 

463.468,98 
1.201.285,40 

386.486,— 
694.000,— 
200.000,— 

17.831.523,80

Reservas patrimoniales..................
Reservas técnicas legales .............
Provisiones........................................
Acreedores diversos.........................
Excedente..........................................
Depósito compañía reaseguradora

61.962.673,24

13.803.987,27
15.872.712,48

538.311,40
2.283.931,84

19.709.672,66
9.764.057,60

61.962.678,24

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de 1965

DEBE Pesetas i HABER Pesetas

Saldo acreedor del
364-D.

ejercicio actual ........ ............... 19.709.672,65 Saldo acreedor de los Ramos de Transportes ... 19.709.672,65

SAN MAMES 
Sociedad Anónima de Seguros de Entierros 

BILBAO
Balance de situación en 31 de diciembre de 1965

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Accionistas......................................... 11 * nnn Capital social suscrito...................................... ......... 600.000,—
Caja v Bancos............. qai Reservas técnicas legales ... .i........................ ......... 22.246,94
Valores mobiliarios............................. SS1 no Acreedores diversos............................................ ........... 74.350,90
Cuenta de valores nominales.................... GGO Ann Pérdidas y Ganancias........................................ ........... 17.489,20

Cuenta de valores nominales......................... ........... 338.000,—
Total............................. ........... 1.052.087,04 Total............................. ........... 1.052.087,04

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas 1 HABER Pesetas

Gastos generales........................................... 4.007,06
5.625,70

22.246,94
24.355,15

Rmprvfls tí>í*nlMs ipgtilPR 1« 1ftR flftContribuciones e impuestos ............... .......
Reservas técnicas legales del presente ejercicio ... 
Saldo acreedor del año 1965 ...................................

Primas, derechos y accesorios......................... ..
Productos de los fondos invertidos.................

........ 9.797,50

........ 28.278,67

Total.............................. .. .......
408-D. 56.234,85 Total.............................. ........ 56.234,85

F. A. H. A. S. A.

TARRASA

Don Germán Santafé Navarro, actuan
do como Secretario del Consejo de Ad
ministración de «Faha, S. A.».
Certifico: Que por el Consejo de Ad

ministración, en reunión celebrada en el 
día de hoy, se ha tomado el siguiente 
acuerdo:

«En cumplimiento del artículo quinto 
de los Estatutos se convoca la Junta 
general de accionistas de la Sociedad 
«Faha, S. A.», que se celebrará el día 
28 de abril de 1966, en primera y segun
da convocatoria, si fuere necesario, a las 
nueve y once horas de dicho día, en 
el local social (calle Jacinto Elias, nú
mero 105, de Tarrasa (Barcelona), para 
tratar de toda la gestión administrativa 
durante el pasado ejercicio, así como del 
futuro convenio que se prevé en su ac
tual situación de suspensión de pagos.»

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos, libro la presente en Tarrasa 
a 30 de marzo de 1966.—El Secretario, 
Germán Santafé.—Visto bueno: El Pre
sidente (UegiWe).—464-D.

FORJAS DE ELGOIBAR, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 29 de abril, a las doce y 
media del mediodía, en las oficinas de 
la Sociedad en Bilbao (calle Navarra: nú
mero 5, 5.°) para tratar del siguiente 
orden dél día:

a) Lectura del acta de la Junta ante
rior.

b) Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1965.

c) Nombramiento de censores de cuen
tas para 1966.

Junta génerai extraordinaria
Asimismo se convoca a los señores ac

cionistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar media hora después de 
la ordinaria, convocada anteriormente, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Unico.—Ampliación del capital social y 
modificación del articulo 5 ° de los Es
tatutos.

Bilbao, 28 de marzo de 1968.—El Con
sejo de Administración.—999-8.

ASENTADORES REUNIDOS 
PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA 
PESQUERA Y SUS DERIVADOS, S. A.

(A. R F. 1. P S A.)
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se reunirá el día 29 
de abril de 1966, a las diecisiete horas, 
en el local del Gremio de Mayoristas de 
Pescados, con arreglo al siguiente orden 
del día:

l.° Lectura y aprobación, en su caso, 
si procede, de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1965.

2.o Aprobación de la propuesta de dis
tribución de beneficios de dicho ejercicio, 
acordando la fecha en que se empezará 
a pagar el dividendo.

3.° Nombrar los Censores de cuentas 
y sus suplentes para él ejercicio de 1966 
y también nombrar los interventores del 
acta.

Nota.—Si no se reuniesen las asisten
cias de accionistas y acciones necesarios, 
la Junta se celebrará en segunda convo
catoria él siguientedía, 30 de abril, a la 
misma hora y local.

Madrid, 2 de abril de 1966.—1.685-C.
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FABRICA DE CERVEZAS 
LA ALHAMBRA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 3 de mayo pró
ximo, en el domicilio social, carretera de 
Murcia, número 1, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente, en segunda, 
con el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación del balance- 
inventario correspondiente al ejercicio que 
terminó en 31 de diciembre último, de la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, del in
forme de los censores de cuentas, de la 
Memoria explicativa y de la gestión del 
Consejo de Administración durante el úl
timo ejercicio, así como de la propuesta 
de distribución de beneficios.

2. ° Designación de censores de cuentas 
para el presente ejercicio 1966.

3. ° Nombramiento de Consejeros.
Para poder asistir o delegar en la Jun

ta será preciso cumplir los requisitos del 
artículo 27 de los Estatutos Sociales.

Granada, 18 de marzo de 1966.—El Con
sejo de Administración.—462-D.

BOSTAK, S. A.
En cumplimiento de lo prescrito en los 

Estatutos de la Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, a las doce de la mañana del día 7 de 
mayo próximo, en su domicilio social, ba
rrio de Ergobia, con el siguiente orden del 
día:

l.° Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de resultados 
y gestión del Consejo de Administración.

2.o Aplicación de resultados.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Caso de no reunirse el capital necesa

rio, la Junta general ordinaria de accio
nistas se celebrará en segunda convocato
ria al siguiente día 8 de mayo, a la mis
ma hora y lugar señalados.

San Sebastián, 30 de marzo de 1966.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
464-D.

PRODUCTOS
DE MADERA AGLOMERADA, S. A.

(PROMASA)
Se convoca la Junta general ordinaria 

de señores accionistas, que tendrá lugar 
en Madrid, en el local del Círculo de la 
Unión Mercantil e Industrial, avenida de 
José Antonio, número 24, el día 5 de ma

yo próximo, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, o el siguiente día, 6 de 
mayo, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, para tratar el siguiente orden 
del día:

Primero. Lectura de la Memoria anual 
y aprobación, si procede.

Segundo. Balance al 31 de diciembre 
de 1965 y aprobación, en su caso.

Tercero. Nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio 1966.

Cuarto. Acuerdo de la Junta general, 
estableciendo los Consejeros que deben 
cesar el año actual y los que correspon
derá hacerlo el año próximo para cum
plimiento de lo estipulado en el artícu
lo 29 de los Estatutos.

Quinto. Elección de los cargos que re
sulten vacantes como consecuencia del 
acuerdo que adopte la Junta general, así 
como del que correspondía a don Enri
que González (q. e. p. d.), si no resultara 
incluido en la lista de los que deben 
cesar.

Sexto. Ruegos, preguntas y proposicio
nes de los señores accionistas.

Séptimo. Lectura y aprobación del ac
ta de la reunión.

Madrid, 1 de abril de 1966.—El Consejo 
de Administración.—1.668-C.

INVESA, S. A.

Se convoca a Juntas generales ordina
ria y extraordinaria para el día 29 de 
abril, en el domicilio social, calle de Or
tega y Gasset, número 65, a las diecinue
ve y veinte horas, respectivamente, en 
primera convocatoria, o para el día si
guiente, a las mismas horas, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

Junta general ordinaria
I.0 Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1965.

2.° Nombramiento de Censores de 
cuentas.

Junta general extraordinaria
l.o Ampliación de capital.
2.o Nombramiento de nuevos Conse

jeros.
Madrid, 1 de abril de 1966.—El Secreta

rio del Consejo.—1.684-C.

J. ROMAGOSA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el próximo día 
30 de abril, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, Diputación, 217, en pri

mera convocatoria, y el día 2 de mayo, 
a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, si así procedie
re, bajo el siguiente orden del día:

a) Examen y, en su caso, aprobación 
del inventario-balance, Memoria y cuen
ta de resultados correspondientes al ejer
cicio de 1965.

b) Distribución de beneficios.
c) Nombramiento de accionistas Cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1966.
Barcelona, 31 de marzo de 1966.—El Ad

ministrador-Gerente.—1.681-C.

FIDECAYA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará el próximo día 22 de abril, a las 
seis de la tarde, en primera convocatoria, 
o en segunda convocatoria, si procediera, 
el 25 del mismo mes, a la misma hora, en 
el domicilio social, calle de Recoletos, 6, 
con el siguiente orden del día:

I.» Examen v aprobación, en su caso, 
de la gestión social, cuentas y balance del 
ejercicio de 1965.

2.o Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Informe de la Dirección General.
4.o Ruegos y preguntas.
Madrid, 5 de abril de 1966.—El Secreta

rio del Consejo de Administración. — 
1.766-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FLOCKAGE,
SOCIEDAD ANONIMA
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará en el domicilio so
cial el próximo día 25 de abril de 1966, a 
las seis de la tarde, en primera convoca
toria, y al día siguiente, en el mismo local 
y hora, en caso necesario, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día
I.® Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1965, así como la gestión del Con
sejo en el referido año.

2.o Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

3.° Aprobación del acta de esta Junta.
Madrid, 6 do abril de 1966.—El Consejo 

de Administración.—1.802-C.
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